
EXP. ADM|VO. l8l -A

GUADATAJARA JATISCO. AGOSTO 08 OCHO DE 20I ó
DOS Mrr DTECTSÉtS.

Por recibido el oficio
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LAB/?ROC/3s/201ó que

suscribe VICTOR SAIAZAR RIVAS, D¡rector de Io ..lurídico

Loborol del H. Ayunlomiento Constitucionol de

Guodolojoro, el cuol se presenló en el Domicil¡o

Porticulor del Secretorio Generol ouforizodo por el

Tribunol el dío l7 diecis¡ete de moyo de 201ó dos mil

dieciséis, con dos oficios en originol. De donde se

desprende que se do cumplim¡ento o lo peticionodo por

el Tribunol med¡onte oficio P/10012016 de fecho 29 de

obril de lo presente onuolidod, por lo que se presento lo

informoción relotivo o si los personos que pretenden

conformor el Sind¡coto son Servidores Públicos de bose y

se encuentron en serv¡cio octivo. Por lo que se procede

o onolizorlo informoción correspondiente. --- - - -- -- -

Asimismo, se tiene por recibido el escrilo que

suscribe el C. JUAN PETAYO RUE[AS, Secrelorio Generol

de lo Federoclón de Sindicotos de Empleodos ol Servicio

de los Poderes del Esiodo Municipios y Orgonismos

Públicos Descentrol¡zodos en Jolisco. ol cuol onexo uno

congloncio §n orig¡nol Oficio D.A.C.P. 093/2016, suscrito

pdr nLrxnNQnA MORGADO SÁNCHEZ, Directoro de

cursos Hum§nos. Presentodo en lo Oficiolío de Porfes

de \ésle Tribunbl el 05 cinco de iulio de 20 t ó dos m¡l

dieciséis.



v I S T O poro resolver sobre lo solicitud de reglstro

del Sindicoio denominodo "SINDICAIO, UNIóN Y

EQUIDAD BOMBERIL DE GUADATAJARA" presenlodo por

el C. JUAN PETAYO RUEIAS, Secrelor¡o Generol de lo

IEDERACIóN DE SINDICATOS DE EMPI.EADOS At SERVICIO

DE tOS PODERES DEt ESTADO MUNICIPIOS Y ORGANISMOS

pÚBUCOS pESCENTRAUZADOS EN JAIISCO y:--- - - - --- -

RESUTTANDO:

l.- En lo Oficiolío de Portes de este Tr¡bunol el dío 0ó

seis de obril de 2016 dos mil dieciséis el C. JUAN PETAYO

RUELAS, en su corócler de Secrelorio Generol de lo

FEDERACIóN DE SINDICATOS DE EMPTEADOS At SERVICIO

DE tOS PODERES DEt ESTADO MUNICIPIOS Y ORGANISMOS

PÚBUCOS DESCENTRAUZADOS EN JAUSCO, se presenló lo

documenfoción relolivo o lo solicitud de reg¡stro sind¡col

dEI SINDICATO, UNIóN Y EQUIDAD BOMBERIT DE

GUADATAJARA, ol cuol onexo; o) Convocolorio de

fecho 03 lres de noviembre de 2014, b) Acto de

Asombleo constitulivo y de elección de fecho l0 diez de

nov¡embre de 2014 dos mil colorce, c) lislos de os¡stenc¡o

de fecho 10 diez de noviembre de 2014, d) 21 veinf iún

solic¡tudes de ofilioción con copio de tolón de nómino, y

e) estotulos, y copio de todo. -----

2.- Medionle ocuerdo de fecho

obril de 201ó dos mil dieciséis

documentoción y se requirió ol

25 veinticinco de

se proveyó lo

H. Ayuntomiento

Constitucionol de Guodolojoro, Jolisco poro efecto de

que se informoro si los personos que prelendíon ser



\11

ogremiodos son

Aclivo dentro de

trobojodores de Bose y en serv¡cio

dicho dependencio.- - -
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3.- Se recibió el oficio LAB/PROC/3512016 que

suscribe VíCIOR SATAZAR R|VAS, D¡recfor de to JurÍdico

Loborol del H. Ayunlomiento Constiiucionol de

Guodolojoro, por lo que teniendo lo informoción

correspondiente sobre el personol que loboro en lo

cifodo dependencio municipol, con el oficio onexo de

lo Directoro de Recursos Humonos Oficio D.A.C.P.

073/2016.

4.- Asimismo, se onolizo el oficio D.A.C.P.093/2016,

de fecho I ó dieciséis de junio de 2016 dos mil dieciséis,

suscTi|o poT Io LIC. ALEJANDRA MORGADO SÁNCHEZ,

Direcioro de Recursos Humonos, que se ocompoñó

onexo ol oficio suscrito por el C. JUAN PEIAYO RUELAS,

Secretorio Generol de lo Federoción de Sindicotos de

Empleodos ol Servicio de los Poderes del Eslodo

Municipios y Orgon¡smos Públicos Descenlrolizodos en

Jolisco, resolviéndose, bojo los siguienies:- -

CONSIDERANDOS:

l.- Es competenle este Tribunol de Arbitroje y

Escol9.f6\del Estodo de Jolisco. poro onollzor y

det/rminor \oble lo solicitud de regislro det 'StND|CATO

UNIóN Y EQUIDAD BoMBERIL DE GUADATAJARA.' de

nformidod o lo estoblecido por los ortículos 1,70,74,

lo Ley poro los Servidores Públicos del Eslodo de

Jolisco y st» Municipios.



ll.- AI onolizor lo documentoción que

ocompoñoron los promoventes, de lo que se oprecio en

el Acto de Asombleo Generol Conslitutivo de fecho 10

diez de noviembre de 2014 dos mil cotorce, lo que fue

presidido por el Quim. lsooc Fil¡berto Sónchez, Secretorio

de Orgonizoción de lq Federoción de Sindicotos de

Empleodos ol Servicio de los Poderes del Estodo

Municipios y Orgonismos Públicos Descenlrolizodos en

Jolisco. lo cuol se llevó o cobo de lo siguiente monero;

en el p¡imero; se pregunló o los osistentes si estobon de

ocuerdo con el orden del dío conlemplodo en lo

convocotor¡o de fecho 031res de noviembre de 201 4 dos

mil cotorce, en el segundo punlo; se procedió o posor

lisio de presentes se conló según los listos de osistencio

con 22 veinlidós personos, en el punlo lercero, se

propuso o lo osombleo el nombrom¡enio de

escrutodores, en el cuorlo punlo, se pone o

cons¡deroción de lo osombleo lo oproboción poro

constituir un Sindicolo, lo cuol se oprobó por unonimidod,

en el quinlo punto, se oprobó lo denominoción de lo

orgonizoción que serío "SINDICATO, UNIóN Y EQUIDAD

BOMBERII GUADALAJARA", en el punto sexlo, se d¡o

lecluro ol proyeclo de los estotutos los que se oproboron

por unonimidod, en el séptimo punio, se oprobó

unónimemente lo incorporoción del s¡ndicoio o lo

FEDERACIóN DE SINDICATOS DE EMPTEADOS At SERVICIO

DE tOS PODERES DEt ESTADO MUNICIPIOS Y ORGANISMOS

PÚBUCOS DESCENTRAUZADOS EN JAUSCO, y en el punto

octovo, se clousuró lo osombleo, dóndose por terminodo

el oclo.

lll.- Ahoro bien de ocuerdo con lo informoción que

fue proporcionodo por el Ayuntomiento Constitucionol
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de Guodolojoro, Jol¡sco, sobre quienes pretenden se

odmilon como ogremiodos, y son octuolmente

lrobojodores del Ayuntomiento y su nombromienlo es de

los considerodos legolmente como de bose; cumpliendo

con ello lo estoblecido por el numerol 75 y 71, de lo Ley

poro los Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y sus

Municipios, por lo que se tiene como porf e de lo

orgonizoción sindicol o los C.C. - -

que ve ol C. DAVID MARTINEZ BASAIDUA,

no

VC

ser' le reco oce como porte de lo orgonizoción todo

que de lo documenloción presenlodo por el Director

Jurídico lloborol del Ayuntomienlo Constitucionol

de Gü ojoro presentodo, se especifico en el onexo

consistenle en el oficio D.A.C.P. 073/2016, de fecho 09

nueve de moyo de 201ó dos mil dieciséis, suscrito por lo

No. NOMBRE
I Ricordo Coslellonos Moro
2 tefnondo de lo Cruz Gorcío
3 Jo¡qe Borrooón tozo
4 Julio Cesor Lizoolo Rubio
5 Jofqe Armondo Moteos Moroles
6 Roberlo de Jesús del Reol Robledo
7 Morío del Socorro Pérez Gonzólez
I José Feder¡co Jiménez Poliño
I Jorqe Rosos Sónchez
l0 Perfeclo Flores Mortínez
1l Enrique Hernóndez Arriero
12 José luis Gómez Pordo
r3 Enrioue Aouos Son¡urio
14 Juon Monuel Gómez Pétez
l5 Rooel¡o Novorro Polomeoue
r6 Miquel Ánqel Zúñiqo He¡nóndez
17 Morcos Beloncourt Evonqelislq
l8 Humberlo Coslellón Guliénez
l9 Humberlo Romón Cosfellón Corr¡llo
20 tedérico Heriberlo Jiménez Poiiño



Directoro de Recursos Humonos, Llc. ATEXANDRA

MORGADO SÁNCHEZ, se desprende que Dovid Mortínez

Bosolduo se dio de BAJA POR INVALIDEZ, osimismo por lo

que ve o VAIENTINA CERVANTES PÉREZ, se odvierie del

diverso oficio D.A.C.P. O93/2O16 que lo mismo es

considerodo de confionzo, por lo que no es posible

tenerlo como porte de lo orgonizoción. Lo onterior con

bose en lo estoblecido por el numerol 72 de lo Ley poro

los Servidores Públicos del Estodo de .Jolisco y sus

Mun¡cip¡os, el que o lo letro dice.

Arliculo 72-- Los se/v/dores de confranza no podrán format pa¡fe de los

srrdrcátos ----

Enseguido se odvierte lo documentoción relotivo ol

octo de elección que se llevó o cobo el mismo 10 diez

de noviembre del 2014 dos mil cotorce. Por lo

onleriormente expuesto, se concluye que el s¡ndicoto

que soliciio su registro onte esfe Tribunol, cumplió con los

requisitos previstos por los ortÍculos 70 ,71, 74 y 75 de lo

Ley poro los Servidores Públicos del Estodo de Jolisco y

sus Municipios, onexondo lo documentoción

correspondiente, es decir, el Acto de Asombleo

Constitutivo, y Acto de Elección de fechos l0 diez de

noviembre de 201 4 dos mil cotorce, hociéndose desde

luego el regislro correspondiente en el exped¡ente

odministrolivo respectivo, quedondo como lol el número

180-A, tomondo noto este Tribunol del primer Comité

Ejecutivo Eleclo, y de los Eslolutos que rigen lo vido

iNtErNO dEI ..SINDICAIO, UNIóN Y EQUIDAD BOMBERII.

GUADAIAJARA", y en reloc¡ón ol Comité Directivo, el

cuol de ocuerdo ol ortículo 20 de los Estotutos que rigen

lo vido interno del sindicoto en mención. duroró en

funciones 03 tres oños; por lo cuol regiró o portir del dÍo



l0 DIEZ DE NOVIEMBRE DE 2010 DOS Mlt DIEZ, ol 09

NUEVE DE NOVIEMBRE DE 2013 DOS Mlt TRECE; por

lo que tol Comité Directivo quedó integrodo de lo
siguiente monero:-

\
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tomo de noto y registro s¡nd¡col t¡ene

lo estoblecido por el Artículo 123

oddrfodo B frdcción X. de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, que esloblece lo siguiente

(Sic) "Los lroboiodores tendrón el derecho de osociorse

Lo pres

domenlo

1e

In

RICARDO CASTELLANOS

MORA

SECREIAR/O GENERAL

JORGE BARRAGAN LAZO SECREIARiO DE

ORGAN/ZAClÓN

FERNANDO DE LA CRUZ

GARCiA

SECREIAR/O DE ACIAS Y

ACUERDOS

JULIO CESAR LIZAOLA RUBIO SECRFIAR/O DE IRABAJO Y

CONFLi CIOS

JORGE ARMANDO MATEOS

MORALES

SECREIAR/O DE CULTURA

FEDERICO HERIBERTO JIMENEZ

PATIÑO

SECREIAR/O DE DEPORTES

MARÍA DEL SOCORRO PÉREZ

GONZÁLEZ

SECREIAR/O DE ACC/ON
FEMEN/L

ROBERTO DEL REAL ROBLEDO SECREIAR/O DE ASUNIOS

JURíD/COS

PERFECTO FLORES MARTÍNEZ Y

ROGELIO NAVARRO

PALOMEQU E

VOCALES

ENRIQUE HERNANDEZ

ARRIERO, ]ORGE ROSAS

SÁNCHEZ, JoSÉ LUIS GÓMEZ

PARDO

DELEGADOS



mismo, hocer uso del derecho de huelgo previo el

cumplimiento de los requisitos que determine lo Ley,

respecto de uno o vorios dependencios de los Poderes

Públicos, cuondo se duelen de monero generol y

sistemótico de los derechos que este orlículo les

consogro."; del precepio Constifucionol ontes citodo de

lo frocción o lo cuol se ho hecho referencio se

desprende que en el mismo se regulo en formo especiol

¡o libertod sindicol de osociorse poro lo defenso de sus

intereses comunes, lo que implico el que no se

estoblezco en dicho precepto legol uno prohibición o

recepción olguno respeclo o lo libertod sindicol, sin

distingo de cotegorÍo o colidod de empleo por lo que los

trobojodores tienen derecho o constituir orgon¡zociones

que eslimen pertinenles, ofiliorse o ello conforme o sus

estotutos y elegir libremenle o sus representonles, con el

único requisito de que se trole de trobojodores sin

ninguno distinción, yo que osí se ho estoblecido por los

¡nterpretociones doctrinoles y ju ris pru d en cio les

exisienles.- -

Por lo que este Tribunol, cons¡dero que se ho

cumplido con los requisitos estoblecidos dentro del

orfículo 75 de lo Ley poro los Servidores Públicos del

Estodo de Jolisco y sus Municipio ol onexor los siguientes

documentos o su sol¡cilud de registro: el octo de

osombleo consl¡tutivo y de elección, los Eslolulos

debidamente requisitodos, listo de osisiencio o lo

osombleo de fecho 10 diez de noviembre de 2014 dos

mil cotorce, llsto de ogremiodos, osícomo lo informoción

proporcionodo por el H. Ayunlomiento Constitucionol de

Guodolojoro, Jolisco, de donde se desprende que se

cumple con el requisito de ser de bose y en servicio
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octivo. Por lo que se concluye que el sindicoio

peticiononte si reúne los requisitos señolodos por lo ley

de lo moterio poro conseguir su regislro.- - - - - -

Por lo que es procedente reolizor y odmilil el

Registro onte esle Tribunol de Arbitro.je y Escolofón del

Estodo de Jolisco. del Sindicoto denominodo

"SINDICATO, UNIóN Y EQUIDAD BOMBERIT

GUADALAJARA", en consecuencio se le liene constiluido

medionte Acto de Asombleo Consiiiutivo y de Elección

de fecho 10 diez de noviembre de 2014, por lo que se

hoce lo tomo nolo del Sindicoio en mención, cuyo

Comité Directivo quedó integrodo como onteriormente

se monifestó, llevóndose o cobo el Registro

correspondienle ol que se le osigno el número 180-A, osí

como tomb¡én se lomo noto de los Eslolutos que regirón

o dicho slndicoto, y del primer comité eleclo de este

Sindicoto, quien de ocuerdo o lo esloblecido por el

ortículo 20 de los Estotulos que rigen lo vido interno del

mismo, duroró en sus funciones 03 TRES AÑOS; por lo que

comprenderó del período del l0 DIEZ DE NOVIEMBRE

DE 2010 DOS MIL DIEZ. ol09 NUEVE DE NOVIEMBRE

DE 2OI3 DOS MIL TRECE. -

Por lo onteriormente expueslo y con fundomento

en dispr\slo por los ortículos 69, 70, 7l , 73, 7 4, 7 5 y 86,

d lo Ley ro los Servidores Públicos del Estodo de

lisco y sus lr,]unicipios, osí como el oriÍculo 1 23 oportodo

frocción X'de lo Constitución Político de los Estodos

J

exiconos, e5 procedenle resolver y se resuelve



PROPOSICIONES:

PRIMERA.- Se RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN

SINDICAT OI "SINDICATO, UNIóN Y EQUIDAD BOMBERIT

GUADAIAJARA", se tomo noto del mismo, osí como de

los Estotutos oprobodos que regirón o dicho sindicoto y

del primer Comité Electo. quien de ocuerdo ol ortículo 20

de los Estotulos que rigen lo v¡do interno del sindicoto en

mención, comprenderó del período del l0 DIEZ DE

NOVIEMBRE DE 2010 DOS MIL DIEZ, ol 09 NUEVE DE

NOVIEMBRE DE 20I3 DOS Mlt TRECE, lo onterior de

conformidod con lo estoblecido en el cuerpo de lo

presente resolución.-

SEGUNDA.- lnscríbose ol "SINDICATO, UNIóN Y

EQUIDAD BOMBERII GUADAIAJARA", en el Libro de

Registros correspondientes bojo el número 180-A. - - - - - -

IERCERA.- Tómese noto

integron dicho sindicoto los

enlislodos onteriormenle, osÍ

de los miembros que

cuoles yo quedoron

como de los Estotuios

oprobodos que lo r¡gen.-

Se hoce de su conocim¡enlo que o portir del I

primero dejulio de 201 ó dos mil dieciséis, el Pleno de esie

Tribunol de Arbitroje y Escolofón se encuentro inlegrodo

de lo sigu¡ente monero; MAGISTRADO PRESIDENTE; JAIME

ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, MAGISTRADA

VERóNICA ELIZABETH cUEvAs GARCíA, Y MAGISTRADo

JOSÉ DE JESÚS CRUZ fONSECA, lo que se osiento poro los

fines o que hoyo lugor.
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,, PORTIO, qui

NOflFíQUESE DE MANERA PER§ONAT A TRAVÉS
DE tA FEDERACTóN PROMOVENTE y Gínesr il
OFICIO ORDENADO.

Así lo resolvió por unonimidod el Pleno del Tribunol
de Arbitroie y de Escolofón del Estodo de Jolisco,
integrodo por el MAGISTRADO PRESIDENTE; JAIME
ERNESTO DE JESÚS ACOSTA ESPINOZA, MAGISÍRADA
VERóNICA ELIZABEIH cUEVAS GARCíA, Y MAGISIRADo
JosÉ DE JEsÚs cRUz toNsEcA, quienes octúon onte to
presenc lt SEDANO
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